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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE S,ANTANOER . CAS
DIRECCION GENERAL

1i ir,;ül'i RESoLUcIoNDGLNo 1n ilr " i 1i ¿i I r ) lu;{ RESOLUC|ONDGLNo TJ U ij ij ü 1 ¿ i
"Por medio de la cual se declara en Ordenamiento del Recurso Hídrico el Rio

Fonce y sus tributarios"

La Dtrectora General de la CAS en uso cJe sus facuitades legales y estatuta¡as y

CONSIDERANDO

Que ei a11ículc Bo de la Constrluoón Poliiica cJe Calonrbra establece qLre es oblrqacron ciel
fstado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de ta Naocn

Que la Const¡tucion Política de Colonrbra, en sus arlicuios 7g y Bc, estai:ielre qrje es
deber del Éstado proteger la divers¡dacl e rntegrrdad de I ambrente conseryaf ¡as áreas ce
especrai imporlancta ecolÓgica y fomentar la educac¡ón ambrental para garantrzar e:
clerechc ie tocas las personas a gozaf de un anli:rente seno y r;ianrfrcar cl ,,,a,.e1c,, ¡aPiSvÉci-rair;i:r'l:Lr:i¿ l,is rec;,,fsos lal;r::les, parü ü;tfentiza. sil ,J*s¡:r'rr:i:o:cisiürri,rj, ¡.:
ccnservaci0l-r restaLlraCtcÍ'l o sustii,-¡ciór-r deb¡enCt¡ pr-EVer_1i, y _.crrt: r:ler l:sj f.riIc *S Cle
deter¡oro atribienial. intpcnet las sanc¡ones iegare$ v exrgir la reparac,or. -je us lañcs
causados

Que eorresponde al Estado garanhzar la cal¡dad del agua para ccnsumo hurranrr y er-general pará las denlás actividades en crue sLJ Lrso es necesar;o Asr fnrs*r3 leürrie enlreotrus aspecir;:' la clasificacttn dü las aguas seialar ia; c.luü ,--:eb;:,' re r L,)1,:10 (rr
prcteccrtin y corttroi es¡:ecial fr1ar su cleslinacrón y posrbi iciacles rje ,:p:-cvei,f:a,,rient,*
eslablectendc ia calrdad de las rrisnras,r, ejercrendo contrcl sobre ios v*11irn¡enios:1ue se
in:r"odi-lzcan en las aguas superficiales o subterráneas, interiores o marrnas a f¡¡ ile qre
estas no se conviertan en focos de contam¡nacién que pongan en nesgo los c¡clss
btológicos. el normai desarrollo de las especies y la capacrdad oilgenanre y águ;aüora cÉ,los cuerpos cte agL.a

C'-re ia lcy 
"49 iJc f ig3 er sr.1 Arii,:"rll i"ilo ggiSg¡s6¡ó que l;,ls Corpli.ilLto¡trjs ,r,. j1o rLp.,;,,t",

Regicr:aics ceiL*| [,1üfcÉr ias iur; ole: ,..1e evaruáíj,ó.i contr.: r se.!,]rn-r ,*ltL, ,tr,rilr*..,:;jl dilos usoi;'Jel agi-l:,i el sueio et air* y ius rJerlas recursos,r¿¡ti.,rales r€.n,ii,'aü.r,i ,.) cr,r.,]
comprendgra *l i¡erttrniento, enlisron o Incürporacton de sustancias c resi,li;os lrr¡r.rioos
sÓirdos y üaseoscs a las aguas a cualquiÉra de sus fcrmels al alre c á lcr ii,etls üSclr':lo los r¡eilinlierltcs o er¡istottes qLe r:ueclan causar dañc o F,{.irre; er-p*irgri, rl ::ür.l-r.B:
desarlollo sú.Sien¡uie cic los fecur"sos ¡aturales renovables o ul:pe,J:r. ri oi:sta,,,rl zar srl
e;rrpleo para otros usos Estas luncion;rs cclrnprenclerr ia expectrcron cle ias r.:spectrr,,i-:s
llcencla$ atlbteniales perntisos co,tcesrones, auiorizacrones y salvocorclrrcios

Qrje der¡tro clei Pi';n de AcclÓn de la corporación para ei periociu 7úi"i - Zü15R*spcnsabriiclac anrbrentai 'conipromiso ce foclos, en ei FRccRAfr/A Na 2 {,jEi:jTlcl,j
lN r[GRAL DHi- RLCURSÜ 1-llDRlCC , se rncir:yo er PRü\'ECTr) l..lo I I C]F:Tt,,rN [i[.APCIYO Y CONTRCL AL ¡..1AI,]EJO iNTI-GRAI DE RES]DUCS LIQUIDOS

Que ei Decreto 393Ü de 25 ae octubre de 2010. en su articuto 4D irnpone a l;,, altcrcl:¡rl
ambrental la oblrgacron cle realtzar el ordenamiento del recurso hicjrrco. e iltsnciictü ci:lrü €iprücÉso eie pianifrcacién del mismo ¡nediante el cual se establece ia ciasrf,c:?rj rl¡ \.re lilsa!LaS sr:per+iL;ales su Cestrnarrón V posibrliiades de i:ScS l¡s úilliji,vOS ile c:i i:tail na'cilflzai en ¡.":i cO'11 tl¡*Jtatr': y largo ¡:,i,lzl) iás ncrrrlas Ce;;resrr,,,iir,o,l r.le il,¡ :,:r:j:iL ir:,1l"r:i"lJl.sll las;''",f)i.]1; ürl 1¿i$.-iLid 5* l.rti-rirl-:iríl o rloltlrcrür:ará ,a ,-lescar!l!r il::r ag r,,r: ,es,.jr"rali:r;
y {ii pfcorarl;i lü 5Úr:JLllf}l¡efrl() al rÉcriIsJ ccn el fin de verrÍ,car li¡ o;llc,tricl.},i.:fei.rrviilild
CJlj OlCt,latl .u.,'i,-)

Qre de acuerdo con el Decretc 16,tr0 cie 20i2 et Rro
Pr¿ln de Crci*nacron y trXane;o de la CLlenca clei Rlc
pel.A 5Li Aprol- aCrí_tit
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/toQue el proceso de ordenamíento del recurso hídrico por parte de la autoridad amb¡ental
se rnrcia con la declaratoria de ordenamiento de los cuerpos de agua o acuiferos
involucrados de acuerdo a la priorizacrón y gradualidad establecida por la autoridad
ambiental a partir de los criterios definidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible en el Decreto 3930 de Octubre de 2010 y considerando la informacion
actualmente disponible en la Corporación.

Que de acuerdo con dicha priorización a partir de la fecha de esta decla.atoria se inrciará

el proceso en el Rlo Fonce y sus tributarios, ¡urisdicción del Departar¡ento de Santander
este incluirá las etapas de diagnóstico identificación de usos potenciales del recurso y

elaboración def plan de acuerdo con los aspectos definidos en el Decreto 3930 de octubre
del 2010 y los alcances definidos por la Corporación de acuerdo con las condiciones
técnicas y los recursos existentes, las cuales pueden irse desarrollando en forma
simultánea y/o iterativa, las cuales tendrán el siguiente cronograma aproxtmadamente.

[-ó agnostróo I Dos rneses

Prospectiva identrficacion
potenctales del Recurso

U10 punto onco ñüsés

Fc¡rmulacrón Uno nunto cinco meses

En mérito de lo expuesto:

RESUELVE

ArtÍculo primero: Declárese ef ordenamiento del recurso hídrico del cuerpo de agua Rro

Fonce y sus tributarios, ubrcado en el Depaflamento de Santander

Articulo Segundo: Defrnrr corno cronograma de trabajo para el ordenamtento det cuerpo
de agua crtado en el articulo anterror el siguiente:

Diagnostrco Dos meses

Prosoectrva ldentificación usos Uno punto

I 
potencrares del Recurso

Uno punto

Artículo tercero: Pr-rblÍquese en la Gaceta Oficial y en la págrna web de la Corporacron
Autónoma Regional de Santander CAS el contenido del presente acto adrnrnrstralivo de

conformidad con lo ordenado en el Decreto 3930 de 2010.

CAS
Rcrpoa!¿l¡ ¡rú Amr (r,ró

Coó\rr )n"r! ¡. lelol

La presente Resolución riga a parlir de la fecha de su expediciÓn y produce efectorfO
partir de su Publicación. /
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